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MEMORIA DESCRIPTIVA

Esta invención se refiere  a unas mejoras en lo s an illo; 

de retención y más particularmente en loa a n illo s  de reten­

ción bloqueadores del tipo general expuesto y reivindicado 

5 . en la  patente norteamericana N* 2 .547*263  concedida a Hei­

mann y otros, de fecha 3 A b ril 1951, propiedad de la  misma 

entidad propietaria de la  presente so lic itu d . -  -  ----- ----  -

La continua experiencia con los an illo s de retención 

bloqueadores en dos piezas según dicha patente NS 2 *547.263 

10. de Heimann y otros ha demostrado que, s i  bien funcionan sa­

tisfactoriam ente y se emplean ampliamente en montajes de am 

lío s  y árboles de un tipo que requiera o haga aconsejable 

la  u tiliza c ió n  de un a n illo  de retención fabricado en dos 

mitades capaces de ser unidas para formar un conjunto en un: 

15. ranura del árbol disponiéndolas conjuntamente en e l  plano 

de dicha ranura, ta le s  an illo s presentan e l inconveniente 

de ser sensibles a la s  variaciones de su diámetro en estado 

lib re  respecto a l diámetro exacto que se considera como diá­

metro correcto. - - - ------- - - - - - - - - - - - - - -

20 . Los a n illo s bloqueadores en dos piezas según dicha pa­

tente de Heimann y otros se caracterizan por la  provisión  

de escotaduras arqueadas en los bordes in teriores, dispues­

tas simétricamente respecto a l  eje v e r tic a l de las dos pie­



zas o mitades del a n illo , las cuales, por disminuir la  a lta ­

ra de cada mitad del a n illo  en su parte longitudinal cen­

tr a l, estaban destinadas a dar a las mitades del a n illo  la  

fle x ib ilid a d  requerida por los ganchos complementarios pre­

visto s en sus extremos (cuya capacidad de deformación duran 

te e l montaje es n e g lig ib le ), acoplándose y bloqueándose ad 

ouadamente uno con otro durante e l montaje del a n illo , sin  

que las mitades d el a n illo  o una de e lla s  se deformase más 

a llá  del lím ite e lá stic o . Sin embargo, dado que los bordes 

que definen las escotaduras principales, es decir los borde 

del fondo de las escotaduras, de dichas mitades del an illo  

según e l citado modelo de Heimann y otros son concéntricos 

con los bordes exteriores de dichas mitades del a n illo , co­

mo resultan en los llamados "puentes", es decir las partes 

de poca altura que se extienden, uniéndolas, entre las par­

tes longitudinales arqueadas no escotadas de las mitades de 

a n illo , los cuales puentes tienen una altura unifórmenla 

provisión de dichas escotaduras en los bordes interiores de 

un an illo  bloqueador según e l anterior modelo de Heimann y 

otros no ha proporcionado los resultados favorables espera­

dos de aquéllas. -  - - -  -  -  — -  -  — -  -  — -  -  -  -  -  -  -  -

Más particularmente, para montar un an illo  según e l me 

délo de Heimann y otros por medio del proceso recomendado, 

la  mitad relativamente in fe rio r del a n illo  se coloca en une 

ranura de posicionamiento prevista a l  efecto en e l a lo ja­

miento del árbol, abierto hacia arriba, de un bloque de so- 

porte, e l árbol que debe recib ir  e l a n illo  se dispone en e3 

in terior del alojamiento del bloque en una posición a x ia l
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t a l  que su ranura entre primero en registro con e l  borde in­

terio r de dicha mitad in ferio r del a n illo  y luego se asien­

te en el mismo, luego la  mitad relativamente superior del a- 

n illo  se hace cooperar con la  mitad in ferio r del a n illo  aco­

plando su gancho dirigid o hacia adentro con e l gancho complj 

mentario dirigido hacia afuera de dicha mitad in ferio r del 

an illo  y , finalmente, dicha mitad superior del an illo  se 

fuerza hacia abajo por medio de un bloque presionador que a- 

p lica una fuerza hacia abajo a la  misma en la  dirección de 

su eje hasta que la mitad in ferio r del an illo  se abre en uní 

cantidad que permite que su gancho dirigid o hacia adentro 

pase por encima del gancho complementario dirigido hacia a- 

fuera de la  mitad superior del a n illo  y luego se acople per­

fectamente con e l mismo. -  - -  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

15. Se observará que en t a l  operación de. montaje, dicha mi­

tad in ferio r del a n illo  no sólo debe deformarse substancial­

mente en toda la  cantidad requerida para e l completo acopla­

miento mutuo de los ganchos complementarios de las mitades 

del a n illo , sino que además, debido a que la  fuerza de aco- 

20. plamiento aplicada a dicha mitad in ferio r del a n illo  se ha­

l l a  en e l  eje v e r tic a l de la  misma y por lo  tanto sólo t ie ­

ne lugar flexió n  desde dicho e je , toda la  citada cantidad 

de deformación tiene lugar sólo en la  mitad del puente de 

la  mitad in ferio r del a n illo  que se extiende entre su eje  

25 . v e r tic a l y su gancho extremo dirigid o hacia adentro. Dado

que esta deformación debe mantenerse dentro del lím ite elás  

tic o , la  cantidad permisible de deformación es relativament 

pequeña y e llo  impone serias lim itaciones a la  u tiliza ció n



de an illo s de retención según e l conocido modelo de Heimann 

y o t r o s .---- --- ---------- ------------------------------------------------------------

Expuesto de manera general, un propósito de la  inven­

ción es la provisión de un modelo mejorado de un an illo  de 

retención bloqueador en dos piezas, cada una de cuyas piezas 

(mitades) está provista de una escotadura en su p eriferia  in 

te rio r, que está construida y dispuesta de t a l  manera que to 

da la longitud del puente que se extiende entre la s  partes 

de borde in terio r arqueado y no escotado de cada una de di­

chas mitades del a n illo  pueda deformarse a l  montar e l an ille  

por lo que se aumenta substancialmente la  cantidad en que 

puede deformarse cada mitad del a n illo  sin aumentar e l es­

fuerzo de flexió n  ejercido durante e l bloqueo mutuo de las  

mitades del a n illo , en comparación con los an illo s similares 

según e l modelo anterior expuesto y reivindicado en la  pater 

te norteamericana NS 2 . 547*263  de Heimann y otros. -  -  -  -

Los propósitos y características ventajosas anteriores 

y otros del a n illo  de retención bloqueador de la  presente ii  

vención se indicarán o resultarán evidentes de la descrip­

ción detallada siguiente, tomada conjuntamente con los pla­

nos ilu stra tiv o s  anexos, en los cuales:

La f i g .  1 es una v is ta  en planta de las dos mitades de! 

an illo  que constituyen el an illo  de retención mejorado de lt 

invención, ilustradas separadas. - - - - - - - - - - - - - -

La f i g .  2 es una v is ta  por un extremo, parcialmente en 

sección, que ilu s tr a  un a n illo  de retención bloqueador se­

gún la  invención montado en un árbol y asentado en la ranur
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del mismo;

La f i g .  2A es una v is ta  fragmentaria de la pared esco­

tada del borde de una mitad del a n illo , a mayor escala; -  -

Las f ig s .  3 y  4 son v ista s  que ilustran  fases sucesivas 

del montaje de un modelo anterior de a n illo  de retención blo 

queador, a l que e l presente modelo pretende mejorar; -  -  -  -

Las f ig s .  5 y 6 son v ista s  correspondientes a las f ig s .  

3 y 4 que ilu stran  e l funcionamiento de un a n illo  bloqueados 

según e l presente modelo mejorado, durante la  operación de 

montarlo sobre su árbol. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con referencia a dichos planos en d e ta lle , un a n illo  de

retención bloqueador en dos piezas ta l como se prevé aquí 

comprende las dos mitades de an illo  idénticas designadas con 

10 y 12 que, a l  montarlas, son susceptibles de complementar­

se una a la otra, formando un aro circular cerrado R ( f ig .

2) capaz de servir a la  manera de un resalte  a r t i f i c i a l  de 

un árbol para retener piezas ta le s  como aros de cojinetes, 

piñones, e tc .,  en posición a xial f i j a  sobre dicho árbol. Pa­

ra proporcionar el bloqueo de una con la  otra, dichas mita­

des 10 y 12 del a n illo , que tienen un diámetro de borde in tí 

rior substancialmente igu al a l  de la circunferencia del fon­

do de la  ranura del árbol en e l  que deben montarse y que se 

obtienen preferentemente por troquelado dé metal de resorte, 

están provistas en sus extremos opuestos de ganchos comple-
í

mentarios configurados para acoplarse entre s í  cuando dichaf 

mitades se montan una en la  otra. Más particularmente, los 

ganchos 10a, 12a, y 10b, 12b de los extremos opuestos corret



pondientes de dichas mitades del a n illo  están formados para 

quedar dirigidos en direcciones opuestas, es decir, e l gan­

cho 10a de un extremo de la  mitad 10 del a n illo  queda d iri­

gido hacia afuera y e l  gancho 12a del extremo correspondien­

te de la otra mitad 12 del a n illo  queda dirigido hacia aden­

tro, mientras que lo s ganchos 10b y 12b de los otros extre­

mos correspondientes de dichas mitades del a n illo  están for  

mados de modo que queden dirigidos hacia adentro y hacia a- 

fuera, respectivamente. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

Las mitades 10 y  12 del a n illo  están provistas además, 

en sus partes longitudinales centrales correspondientes, de 

escotaduras en e l borde in te rio r que se extienden en arco^ 

designadas con 20 y 22, que están dispuestas simétricamente 

respecto a los lados de los ejes de la  mitad del a n illo . La 

provisión de ta les  escotaduras da por resultado la  formación 

de los llamados puentes 24 y 26 de altura in ferior a la  de 

las partes adyacentes no escotadas de las mitades del an illo  

dispuestas en los lados opuestos de dichas escotaduras. A si, 

se observará que por lo  que hasta ahora se ha descrito un 

an illo  bloqueador en dos piezas según la presente invención 

es similar al an illo  bloqueador en dos piezas conocido, ex­

puesto y reivindicado en la mencionada patente nS 2 . 547*263 

de Heimann y otros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sin embargo, a l  contrario de lo s puentes que tienen une 

altura uniforme por toda su longitud arqueada, característi­

cos de los puentes formados según e l  modelo anterior d el a- 

n illo  de Heimann, la  presente invención tiene la  caracterís­

tic a  de que dichos puentes 24 y 26 tienen una altura que se



adelgaza, es decir disminuye progresiva y substancialmente 

de un extremo a l  otro de los mismos y además t a l  disminución 

progresiva se re a liza  en la  dirección de los ganchos extre­

mos 10b y 12a dirigidos hacia adentro de las correspondíen- 

5. tes mitades del a n illo . - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Tal disminución progresiva de la  altura de los puentes 

24 y 26 puede proporcionarse simplemente por trazado de los  

bordes que definen las escotaduras principales, es decir los 

bordes del fondo 20a y 22a, de dichas escotaduras desde un 

10 . centro C  que está desplazado lateralmente del centro C a

partir del cual se trazan los bordes exterior e in terio r de 

las mitades del a n illo  propiamente dichas, en una cantidad 

calculada que determina e l adelgazamiento adecuado de dichos 

puentes. Preferentemente también, los bordes de las escotadu 

15. ras que definen los extremos, es decir los bordea que conec­

tan dichos bordes de fondo 20a y 22a de las escotaduras con 

los bordes interiores propiamente dichos a y b de dichas mi­

tades 10 y 12 del a n illo , en vez de ser formados a la  mane­

ra de bordes extremos rectos, se extienden según radios r  ̂ y 

20. tg* de dos cuales e l  radio r  ̂ del extremo menos profundo de 

la  escotadura (en que e l puente tienen la  mayor altura) es 

pequeño en comparación con e l radio rg en e l  extremo más pro 

fundo de la escotadura. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Las principales ventajas de un a n illo  de retención blo- 

25 . queador según la  invención sobre e l  a n illo  de retención blo- 

queador del modelo anterior de Heimann y  otros pueden expo­

nerse mejor comparando e l funcionamiento de los an illos de 

los dos modelos cuando se montan en sus árboles correspon-



dientes y uno en e l  otro. Con referencia a la s  f ig s .  3 y 4 , 

que representan fases sucesivas del montaje de un an illo  se­

gún e l modelo de Heimann y otros, la  mitad 110 del an illo  se 

ilu stra  ya dispuesta en una ranura de posicionamiento previs 

5 . ta  para e lla  en e l  alojamiento receptor del eje de un "blo­

que da soporte" en e l  que se ha dispuesto e l  "árbol" en su 

posición para re cib ir  la  mitad del an illo  así colocada en su 

"ranura del a n illo " . La f i g .  3 ilu s tra  que la mitad comple­

mentaria 112 del a n illo  se ha hecho cooperar previamente con 

10. dicha mitad 110 del a n illo  por acoplamiento de su gancho ex­

tremo dirigido hacia adentro 112a con e l  gancho extremo di­

rigido hacia afuera 110a de dicha mitad 110 del a n illo , ta l  

como lo  permite la  estructura de dichas partes del a n illo .

El problema reatante de acoplar entre s í  los ganchos extre- 

15. mos 110b y 112b de los extremos opuestos de las mitades del 

a n illo , se efectúa bajando un "bloque de presión" sobre la 

periferia exterior de la  mitad 112 del a n illo  dispuesta ha­

cia arriba y aplicando una fuerza hacia abajo sobre dicha 

mitad superior 112 del a n illo , lo  que provoca en e l gancho 

20. 110b dirigido haoia adentro, por medio de su cooperación con

e l gancho 112b dirigido hacia afuera de la  mitad superior 

del a n illo , la  apertura de dicha mitad in ferio r del a n illo  

en una cantidad que permite que dicho gancho 110b pase por 

encima de dicho gancho 112b y luego quede bloqueado con és- 

25 . te . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A sí, para acoplar entre s í lo s ganchos 110b y 112b no 

sólo toda la  deformación tiene lugar en la  mitad in ferio r  

110 del a n illo , de modo t a l  que sea esta mitad la  que deba



abrirse suficientemente para permitir que su gancho 110b di­

rigido hacia adentro pase por encima del gancho complementa­

rio 112b, sino que además, debido a la altura uniforme del 

puente 124 obtenida por la  provisión de la  escotadura 122 

5. que permite que dicha mitad in ferio r del a n illo  se flexione  

y además, debido a que la s  fuerzas aplicadas por e l "bloque 

de presión" se hallan en la  dirección d el eje vartlo al de di, 

cha mitad 110 del a n illo  que es también e l  eje  de dicho puen 

te 124, la  flexió n  requerida para acoplar los ganchos 110b y 

10. 112b tiene lugar realmente, como se ha dicho anteriormente,

en la  mitad de dicho puente 124 que se extiende entre su eje 

y su extremo adyacente a dicho gancho extremo 110b dirigido  

hacia adentro. Desde luego, t a l  concentración de esfuerzos 

de flexió n  hace que e l a n illo  según e l  modelo anterior sea 

15. muy sensible a toda variación de su diámetro en estado libre

Considerando ahora la s  f i g s .  5 y 6 destinadas a ilu s ­

trar el proceso de montaje recomendado para un a n illo  de re­

tención bloqueador del modelo mejorado según la presente in­

vención, se verá que es precisamente igu al que e l acabado de 

20. describir para el a n illo  del modelo anterior de Heimann y  

otros. Sin embargo, cuando la  mitad superior 12 del an illo  

es presionada hacia abajo por e l "bloque de presión", la  mi­

tad in ferio r 10 (cuando sus ganchos 10á y 10b están posicio- 

nados como se ilu stra ) del an illo  se deslizará en e l  sentidc 

25 . contrario a l de las agujas del reíb j en su "ranura de pbsi- 

cionamiento" hacia una posición angular ajustada en la  que 

su línea de altura mayor coincida substancialmente con el  

eje v e r tic a l d el conjunto del bloque de soporte del árbol y
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5.

10 .

15.

20.

del a n illo . E llo  desplaza en efecto la  línea desde La que 

tiene lugar la  flexió n  de la  mitad in ferio r 10 del an illo  

hacia e l extremo d el puente 24 que tiene la  mayor altura, 

con e l  resultado favorable de que substancialmente puede 

flexionarse toda la  longitud de dicho puente. Esto a su vez 

aumenta la  cantidad de deformación e lá stica  permisible en 

e l cuadrado del aumento de longitud del puente en e l que 

puede tener lugar la flexió n , debido a la  configuración a-  

delgazada del puente, pudiéndose alcanzar un aumento adicio­

nal de un tercio  sin aumento del esfuerzo del a n illo , en 

comparación con e l puente de sección uniforme. Además, de­

bido a la  altura relativamente grande del puente en un ex­

tremo de cada escotadura (20 ó 22) y a l gran radio de cone­

xión rg entre e l borde in fe rio r de la  escotadura y e l  borde 

del cuerpo del an illo  en extremo del otro alojamiento, se 

obtiene una continuidad mucho mejor de la s  líneas de esfuer 

zo durante la flexió n , lo  que reduce e l factor de concentra 

ción de esfuerzos en la  mayor parte del puente concomitante 

mente con la flexió n  de la  mitad del a n illo  durante e l  mon­

ta je  o e l desmontaje. -  ------ - - - - - - - - - - - -

Otra característica  ventajosa del puente adelgazado 

que caracteriza e l a n illo  bloqueador con bordes escotados 

de la invención es que la  parte del extremo más ancho del 

puente reduce considerablemente la  deformación y por lo tan 

25 . to los cambios del diámetro del a n illo  en estado lib re  como

consecuencia de su tratamiento térmico. E llo  garantiza un 

ajuste mejor y más preciso de los an illo s de la  invención 

en sus ranuras. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -
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Otra ventaja aun reside en la  mayor inmoviRzaoion de las  

mitades del a n illo . Mas partíoulamente, en un a n illo  según 

la  invención, las fuerzas que retienen Unidas las mitades, 

del an illo  son mucho mayores que las alcanzables en e l  ani­

llo  comparable del modelo anterior de Heimann y otros. Ello  

resulta del hecho que ta le s  fuerzas aumentan con e l  cuadrado 

de la parte máxima aumentada del a n illo  sin  un aumento co­

rrespondiente de los esfuerzos de flexió n  ejercidos durante 

e l bloqueo mutuo de loa ganchos de las piezas del a n illo . -

1 0.

15*

2 0.

25.

Los an illo s bloqueadores con puentes de altura decre­

ciente según la  presente invención tíéhen también la venta­

ja de f a c i l i t a r  e l  diseño de ta le s  a n illo , dado que la  lon­

gitud arqueada del puente se coordina cbn la  altura máxima. 

Es decir, que si e l puente es más largo, la  altura máxima 

del an illo  puede aumentarse, dando por resultado los mismos 

esfuerzos y la  misma cantidad de deformación. Por e l contra­

rio , s i se requiere un a n illo  más rígido y con menos defor­

mación, puede obtenerse reduciendo la  longitud del puente o 

aumentando su altura máxima o ambas cosas a la  vez. Además, 

si se requieren a n illo s  con diámetros exteriores mayores o, 

inversamente, a n illo s  con diámetros exteriores menores, la  

característica  de puente decreciente será una ventaja para 

el proyectista de los a n illo s . E llo  es de importancia práo- 

tic a , particularmente en los casos de diámetros exteriores 

menores en los que, debido a l  adelgazamiento d el puente, la 

fuerza de retención de lo s ganchos será su ficien te para ga­

rantizar un buen funcionamiento del a n illo ; e llo  no puede 

obtenerse tan fácilmente con un a n illo  de puente.uniforme. -



Debe observarse también e l hecho de que las mitades del 

a n illo  caracterizadas por e l puente de altura decreciente y 

por lo tanto no simétrioo según e l modelo mejorado de la  pre 

sente invención son tan intercambiables como las mitades de 

a n illo  caracterizadas por e l puente de altura uniformé se­

gún la  mencionada patente norteamericana NS 2 . 547*263 de 

Heimann y otros, a pesar de lo  que han mantenido largamente 

personas muy entendidas en la  técnica de los an illo s de re­

tención bloqueadores, según la s  cuales para la  intercambia- 

bilidad de las mitades del a n illo  era necesario un puente 

de altura s i m é t r i c a . ---- --- -  -  ------- --- -  -  -  —  -  -  -  -  -

Dado que pueden realizarse muchos cambios a l lle v a r a 

la  práctica las construcciones anteriores sin s a lir  del mar­

co de la invención, t a l  como queda definido en las reivindi­

caciones anexas, se pretende que toda la  materia inventiva  

contenida en la anterior descripción o ilustrada en los pla­

nos anexos sea interpretada a títu lo  ilu stra tiv o  y no en ser 

tido lim ita tiv o . -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

N O T A

Se declaran de novedad, u tilid a d  y  propiedad para Espa­

ña, sus territo rio s y plazas de soberanía, las siguientes:

R E I  V I N D I  P A C I O  N E S

1 . -  A n illo  de retención, y particularmente an illo  de 

retención bloqueador para piezas de maquinaria, destinado a 

formar un resalte  de retención sobre uh árbol o sim ilar pro-
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visto  de una ranura de asiento del a n illo , caracterizado por­

que comprende mitades de a n illo  de forma idéntica suscepti­

bles de ser montadas una en la otra con sus bordes in terio­

res asentados en dicha ranura y, cuando se hallan así monta­

das, de formar un aro completo, teniendo cada mitad del ani­

llo  un gancho dirigido hacia afuera en un extremo y un gan­

cho dirigido hacia adentro en su otro extremo y siendo sus­

ceptible e l gancho que dirigido hacia afuera de cada mitad 

del a n illo  de bloquearse con e l gancho dirigido hacia aden­

tro de cada otra mitad del a n illo , cuando los extremos de di­

chas mitades del a n illo  se disponen conjuntamente en relaci&  

de acoplamiento mutuo, teniendo también cada mitad del anill< 

una escotadura de borde in terior que se extiende en forma de 

arco en su parte longitudinal central, que da por resultado 

la  formación de un puente de altura menor que la  de las par­

tes longitudinales extremas adyacentes sin borde escotado de 

la  mitad del a n illo  y que se extiende, uniéndolas, entre di­

chas partes longitudinales extremas, teniendo cada uno de di 

chos puentes una altura que disminuye progresivamente de for  

masubstancial desde uno de los extremos del an illo  a l  otro, 

hacia e l extremo de la  mitad del a n illo  que está provisto 

de dicho gancho d irigido hacia adentro. -  -  -  - -  - -  - -  -

2 . -  A n illo  según la  reivindicación 1 , caracterizado por 

que los bordes extremos de dicha escotadura que unen e l bor­

de propiamente dicho que define la  escotadura de cada mitad 

del an illo  con e l  borde in terio r propiamente dicho de cada 

mitad del a n illo  se extienden según radios de diferente lon­

gitud, siendo e l menor e l  radio del extremo menos profundo
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de la  escotadura en el que la  altura del puente es mayor. -

3 . -  "ANILLO DE RETENCION".-------------- ----------------------------

Todo e llo  conforme se describe y  reivindica en la pre­

sente memoria que consta de quince hojas, foliadas y mecano- 

5. grafiadas por una sola de sus caras, y de dos láminas de di­

bujos que la  ilu stran . * - ---------------- ----------t

BAMEMNA, MR, 1969,
A A AAeWMUMSm
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